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TITULO I

DE LA EMERGENCIA

-  L •

A  : Prorrógass, a pa/lir de su vencimiento y hasta el 31 de marzo de

2025, las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud penitenciarla;

infraestructura, habitat, vivienda y servidos públicos; administrativa y tecnológica; y

social, económica, productiva y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Ai

res, como así también la prestación dé los servicios y la ejecución de los contratos a

cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autóno

mos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o le

yes espepiales requieran üna inclusión expresa .para su aplicación, declaradas por las

Leyes-N° 14.806, N° 14.812, N° 14.815 y N® 15.165, respectivamente, y sus sucesivas

prórrogas.

ARTICULO 2°. Modifícase el artículo 4° de la Ley N° 15.165 -texto según Ley 15.394-,

el que quedará reáaotatíd'ds la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo y a lo$ entes incluidos en la

ómergencia, Ministeríos, Secretarlas, órganos con rango equivalente, órganos

de la ConsUtución y entidades autárquicas, en el marco de sus corhpetenclas,

de acuerdo a las prescripciones especificáis que se disponen en ¡os siguientes

artículos, a disponer ia renegociación y/o rescisión de contratos de obras, bie

nes y servicios que generen obligaciones a cargo del Estado Provincial durante

ia vigencia de ¡as emergencias declaradas perlas Leyes N" 14.806, N° 14.812,
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N° 14.815 y Ñ° 15.165 y sus prórrogas y según se establezca por vía de regla

mentación."

ARTICULO 3°. Éncomiéndáse al Poder Ejecutivb," para que, a través del Ministerio de

infraestructura y Servidos Púbücos, y rnientras dure ia emergencia energética, ileve

adelante ios acuerdos rtecesarlos con las empresas concesionarias, para culmiíiar con

ei proceso qúe permita normalizar la etapa dé transición tarifaria vfgente y confiera

sustentabilidad a la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica

a cargo de los distribuidores provinciales y municipales.

TITULO II

DE LA AUTORIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO

ARTÍCULO 4®. Autorízase, al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de'Economía.-a

endeudarse en pesos u otras monedas por hasta el monto equivalente a la surna de

los servicios totales de deuda pública estimados pai:a el ejercicio 2024 en DÓLARES

ÉSTADOUNIDENSES UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES (U$S 1.8p(>.OOQ.O0O,OO),

con el objeto de afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas financieras- y'o

Judiciaiés no prévisionales, y/o de los servicios de deudas, como así también tender a

mejorar éi perfil d® vencimientos y/o las condiciones financieras de la deuda pública,

atender el.-déficit financiero, reguiarizar atrasos de Tesorería, otorgar avales,'fianzas

y/ti otras garantías, financiar la ejecución de proyectos y/o prograrnas sociales y/o de

inversión pública actuaimente en desarroTío o'que se prevea iniciar, incluyendo aque-

libs en matéria ambiental y de desarrollo sustentable. Dicho endeudamiento, será cal

culado al tipo de cambio vigente ai momento de realizar cada operación de crédito pú

blico. ■ ' :
I  f ., 1

El monto autorizado pórsél prpMinto.ierá,contraído mediante Ibs.-mecanísmcs

y/o instrumentos financieros que ei Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en to;

dos los casos deberári asegurar que el producido del financíamienió sea afectado a. la

atención de los objetos determinados en el párrafo precedente.

Los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este én-

deudamientó serán afrontados ,a partir dé las Rentas Generales oe la Provincia,

Sin perjuicio' de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo, a través

del Ministerio de Economía, podrá afectar para ei pago.de dichos-servicios de capital,

intereses .y demás gastos asociados a este endeudamiento, y/p en garantía dé los

mismos,-corno así también-ceaér como bien fideicomijido,. cualquier recurso de origen



provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del. Régimen de Co

participación Federal de Impuestos, de acuerdo á 10 establecido por los artículos V, 2°

y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régi

men de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley N° 12.888 o aquél

que en el futuro lo sustituya, así como también activos financieros y/o las garantías ex

tendidas en el marco de fo establecido en el artículo 40 de ia Ley N" 14.331, prorroga

do por el artículo 32 de la Ley N" 14 552, y/o flujos de recursos provinciales.

ARTJcuLO 5®. Autorízase a la Tesorería General de la Provincia a ernítír Letras del

Tesoro en pesos por hasta la suma equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES

TRESCIENTOS MILLONES (U$S 300.000.000,00) durante el ejercicio financiero 2024

en los términos del artículo 76 de la Ley N® 13.767. Las utilizaciones en pesos corres

pondientes a dicha autorización serán convertidas a dólares estadounidenses al tipo

de cambió vigente al momento de cada operación.

Los ser^/icios de capital, intereses y demás gastos asociados a la emisión de

las Letras del Tesoro serán afrontados a paiHr de las Rentas Generales de la Provin

cia.

Sin pérjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de Ecoriomía

podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y derriás gastos y/o

en garantía de los mismos, como así también ceder cómo bien fídeicomitido, cualquier

recurso de origen provincial sin afectación específica y/o los recursos prbveniéntes del
Régimen de Coparticipación Fedéral de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los"

artículos 1®, 2° y 3® del Acuerdo Naaón-Provincias sobre Relación Financiera'y Bases

de un Régimen de Copárticipación Federal de Impuestos, ratificado' por la Ley N®

12.888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de recursos provinciales. Asi

mismo, el Ministeriq .de Economía estará facultado a ejercer las autorizacienes esta

blecidas en él artículo incorporado a lá Ley Complerjientaria Permanéríte de.Presu
puesto N® 10.189 (T.O.'Decreto.,Nj|._4502/98^y-s^^ o normas que la re
emplacen) por el artícuío ó4 de ía Ley N® 13;4Ó3 cuando las condiciones financieras de
las Letras del Tesoro a emitir así lo réquisran. . . .

ARTÍCULO 6®. Autorízase al Poder Ejecutivo á reasignar los saldos no utilizados de

las autorizaciones de endeudariiiento conferidas por los artículos 35, 38^ 41 y 42 de-la-

Ley N® 14.331, de los artículos. 30 y 33 de la Ley N" 14.393, de los artículos 43 y 44 de
la Ley N® 14.807, de los artículos 43 y"44'de la Ley N® 14.879 y los artículos 35 y 38 de

la Ley N® 14.982 a !ós éfectos dé financiar la ejecución de proyectos y/o programas

sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrolló o que se prevea iniciar, ín-



cluyendo aquellos en materia ambiental y de desarrollo sustentable, atendere! déficit-

financiero, regularizar atrasos de'tésórería, otdrgar ávales, fianzas y/u otras garantías,

afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas, financieras y/o judiciales no pre-

visionales, y/o de los servicios de deudas, como así también tender a mejorar el perfil

de vencimientos y/o las condiciones financieras de la deuda pública. Dicfias autoriza

ciones podrán ser aplicadas'a endeudamiento a ser contraído mediante los mecanis

mos, instrumentos y/o Instituciones que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados y

mantendrán su vigenc^ hasta su total c\jmpjimiento.

Los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este en

deudamiento serán afrontados a partir délas Rentas Generales de la provincia.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo, a través

del Ministerio de Economía, podrá afectar para él pago de dichos servicios de capital,

intereses y demás gastos asociados a.este endeudamiento, y/o.en ga^-antía de los

mismos, como así también ceder como bien fideicomilido, cualquier recurso de origen

provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen d^ Co

participación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1-, 2^

y 3® del Acuercjp Nación t Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régi

men de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley N® 12.888 o aquél
<

que en el futuro lo Sustituya, así como tarhbién activos financieros y/o las garantías ex

tendidas en el marco de lo.establecido en el artículo 40 de la Ley N® 14.331, prorroga

do por el artículo 32 de la Ley N® 14.552, y/o flujos de recursos provinciales.

ARTÍCULO 7®. Facúltase al Poder Ejecutivo .'a modificar, a través del Ministerio'de

Economía, previa solicitud del Intendente o de la Intendenta municipal, los cronográ-

mas de'devolución de las. deudas vigentes en el marco del "Fondo-Especial de Emer

gencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal" creado por Decreto N® 264/2020

y normas complementariss y del ''Fondo Espacial de Asignaciones Extraordinarias Sa

lariales para Municipios", creado ppr.elfpe^r^; 610^023; .lo^ que Contáréri con .un
período de gracia hasta el 31 de diciembre dé 2024. Agotado el periodo de gracia, di

chos cronogramas de devolución podrán extenderse hasta doce (12) meses, superan

do el ejercicio fiscal.

Las reprqgramaciónés que se dispongan para arnbos Fondos, conforme a lo

previsto en ef párrafo precedente, estarán exentas y no requerirán de ninguna dé las

autorizaciones, y/o actuaciones administratiyas establecidas en el Decreto-Ley N°

"6769/58 y modificatorias (artículos 46 y siguientes) . Ley N° 12.462,. Ley N° 13;295 y

modificafcrias, debiendo los Departamentós Ejecutivos Municipales sancionar up de-



creto de adhésión a las nueyas condiciones financieras fijadas, comunicando el mismo

a sus respectivo Concejos Deliberantes y al Ministerio de Economía.

TITULO ín -,

DISPOSICIONES VARIAS-

ARTICULO 8°. Los gastos comprometidos con antelación al 31 de diciembre dé 2023

autorizados por acto administrativo pertinente y que, habiendo sidb devengados en los

términos del artículo 31 de la Ley N° 13.767 y su decreto reglamentario, requieran un

período de tiempo adicional para imputar el registro de la operación, podrán hacerlo

con posterioridad al referido momento, pero en forma previa al cierre de la Cuenta Ge-

. ñera! del Ejercicio.

En ese sentido, se autoriza al Poder Ejecutivo a delegar en el Ministro/a Secre

tario/a de Economía la facultad de realizar las adecuaciones presupuestarias corres

pondientes con vistas al cierre del Ejercicio Fiscal durante el período establecido en el

párrafo precedente.

ARTÍCULO 9°. El Poder Ejecutivo podrá- adecuar las remuneraciones mensuales del

personal dependiente de la Adn^inistración General de la Provincia de acuerdo con los

objetivos de la Política Salar.^1.

Realizada la adecuación mencionada en el párrafo que antecede, y previa CO-

rnúnicación a la Legislatura Provincial, autorízase al Poder Ejecutivo a ampliar el pre

supuesto de erogaciones, para gastos no previstos a fin de álcánzar lós bbjétivod dé la

política referida.

ARTÍCULO 10. Exceptúase del artículo 2° inciso b) de "á Ley N° 10.430; al personal
profesional universitario y/o terciarios^nj5^uf|ivsrs¡janps,jen su incorporación
al régimen de la Ley N° 10.430 o de ía Ley 10.4.71,'según corresponda, én.los ésta-

blecimientos asistenciaíes correspondientes al Ministerio dé Salud de la Provincia de

Buenos Aires, en los siguientes casos;

1) Cuando ia incorporación del persondi se formalice en el marco de procesos de

transferencia de estáblecimiéntos asistehciaies a la Provincia conforme las dis

posiciones de la Ley N" 10.142 y su reglamentación.

2} Cuando la incorporación del personal conlleve su traspaso del régimen de ia

Ley N°' 10.430 a la Ley N° 10 47t



ARTÍCULO 11. Exceptúase del artículo 4°-primer párrafo- de la Ley N° 10.430 la in

corporación del personal al citadoTégimen estatutario, qué se formalice en el marco de

procesos de transferencia de establecimientos ásistenclales a la Provincia conforme

las disposiciones de la Ley N" 10.142 y su regíamefitacicn.

artículo 12. Incorpórese como último párrafo del artículo 56 del Decreto Ley N°

9.578/80, el siguiente texto:

"El Poder Ejecutivo podrá exceptuar a agentes de lo normado en el inciso a) de

este atiicuiq, hasta ios treinta y tres (33) años de servicio inclusive. El personal

alcanzado por lo dispuesto, no se considerará en condición de pasar a sitúa-

.  ción de retiro, á ios demás efectos legales."

ARTÍCULO 13. Sustituyese el texto del inciso s) del artículo 24 del Decreto-Ley N"

9434/79," Carta Orgánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires (incorporado por

Ley N® 12.726 y sus modificatonas), por el siguiente:

"inciso s): el Directorio no podrá otorgar préstamos a personas jurídicas

del Sector Privado superiores a pesos DOS MIL MILLONES ($2.000.000.000),

en ios cuales el monto a desembolsar supere el CINCUENTA POR CIENTO
/ I

(50%) de sus deudas báncarias con el Sistema Financiero, excepto que se tra

te dé proyectos de inversión que cuenten con calificación de al rñenos DOS (2)

compañías calificadoras de Riesgo de primera línea, que confirrnen la capaci

dad de repago: Tampoco podrá otorgar préstamos a personas Jurídicas del

Sector^Privédc, cuyo monto supere el OCHO PÓR CIENTO (8%) del Pafrimo-

nio Neto dél Banco, ni otorgar préstamos ú personas humanas; superiores a

pasos CUATROCIENTOS MILLONES ($400.000.000). ;

Los limites del párrafo anterior podrán incrementarse hasta

DOSCIENTOS POR CIENTO (200%), siempre que el corriplemento sea géran-

tizado con garantías prefenda^s clases "A" o E", según la reglamentación del

Banco CentraTde'la República ATgúntina: Podrán computarse a estos efectos

las garantías ya constituidas para Iranios de créditos que originalmente ño su

peren los límites aquí establecidos. El Incremento de límite admitido pérá los

préstamos respaldados con garantías preferidés c/ases""Á" o "B'] será de apli

cación a los préstamos a empresas constructoras destinados a la financiación

de obra pública de la Provincia de Buenos Aires y a proveedores del mismo Es

tado, cuando estén garantizados por cesión o caución de derechos respecto de

títulos o dócuméntos de cualquier naturaleza que, fehacientemente instrumen

tadas, aseguren que el Banco podrá disponer de los fondos en concepto oe
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cancelación de obligación contraída:por 6Í cliente, sin necesidad de requerir
previamente el pago al deudor.

Cuando la operación de crédito eáté despnada a financiar operaciones
en exportaciones, los préstamos a otorgar a personas jurídicas del Sector Pri
vado no podrán superar, por todo concepto, el monto de SESENTA MILLONES
DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 60.000.000), y para las personas

. humanas SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES

(U$S 750.000).

Quedan excluidas de los limites establecidos en los párrafos precedentes las
fínanciaciones que se realicen con empresas vinculadas o pertenecientes al
Grupo Provincia y a Provincia Servicios Financieros. ,

Los montos consignados en este inciso podrán ser modificados anual

mente por la Ley de Presupuesto, en caso de necesidad de adaptarlos mismos
a una nueva realidad macroeconómica nacional.

Los miembros del Directorio serán solidariamente responsables, por el
incumplimiento de lo dispuestó en el presente articulo y patrimonialrñente por
los daños que sufriere el Banco como consecuencia de tal incumplimiento, sin
perjuicio del resto de las responsabilidades civiles y penales que pudieran co-
rresponderles.'

ARTÍCULO 14. Prorrogúese el plazo de vigencia del "Fondo Fiduciario Fuerza Solida
ria" creado i^or el Convenio Marco celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Bue

nos Aires, el Banco.de la Provincia de Buenos Aires y el Instituto Provincial de Lotería
y Casinos de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Decreto N° 1971/06 y modifi
catorios y en virtud de lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 13.673 por diez (10)
años contados desde su vencimiento.

ARTÍCULO 16. Autorízase al Poder EJeóutivóta'contribuir con el costo de la tarifa de
i  ' '

Energía Eléctrica correspondiente a los consurhos de los barrios populares y asenta
mientos de usuarios, de acuerdo a los Convenios que se celebre, a través del Ministe
rio de Infraestructüia y Servicios Públicos conforme la metodología que a tal efecto de
fina. A dichos consumos se le descontará ía bonificación que la Provincia aporta men-
sualmente por tarifa social eléctrica de acuerdo a lo establecido en el artículo.103 de la

Ley N®15.078, que se efectiviza sobre la compra de energía ante CAMMESA en virtud
de las declaraciones juradas que las ernpresas distribuidoras efectúan con destino a
los/as beneficiarios/as de tarifa social eléctrica incluyendo usuarios de asentamientos.
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ARTÍCULO 16. Autorízase al Poder Ejecutivo a rtiodificar la metodología, criterios de

Inclusión y/o exclusión, así como los topes en el págo en^ la bonificación de la Tarifa

Social de Energía Eléctrica a cargo de la Provincia, aplicable a aquellos/as usuarios/as

que carecen de capacidad de pago suficiente para hacer frente a los.precios estable

cidos con carácter general incluyendo a los medidores comunitarios.

ARTÍCULO 17. Modifícase el artículo 1® de la Ley N" 8.474 y sus modificatorias, el que

quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 1: Créase el "Fondo Especial para Obras de Gas" el que será ad

ministrado por la Dirección de Energía de la Próvincia de Buenos Aires y tendrá

pór finalidad contribuir al financiamiento de Inversiones en obras de gas natural,

gas natural a presión (GNP), gas licuado de petróleo (GLP) y gas natural licua

do (GNL), comprensivas de las instalaciones domiciliarias del Programa de Ac

ceso al Gas, que permitan la utilización del mismo conio combustible básico de

la población y de la industria, asi como el funcionamiento del Sistema Provin

cial Compensador de la Tarifa de Gas creado por la Ley N" 13.126.

Las inversiones a ser financiadas con el citado fondo serán ejecutadas

por sí o por terceros, a través de Buenos Aires Gas S.A. y/o Centrales de la

Costa Atlántica S.A. -de acuerdo a las previsiones contempladas en su objete-

estatutario, y las que resulten complerhentarias a tales fines- mediante aportes

de capital y/o transferericias y de acuerdo a las normas que les resultan aplica

bles. pór convenio con los municipios, debiendo contar con la supervisión y se

guimiento de la Dirección Provincial de Energía de lé Provincia de Buenos Ai

res. "

ARTÍCULO 18. Autorízase a Centrales de la Costa Atlántica SA a crear uno o más'Fi-

deicpmisos dé tipo financiero a los éfectóé'de.viábiliiár y/ó contribuir a la construcción

de los proyectos presentados en eí marco de la Resolución N® 621/23 de !a Secretaría

de Energía de Nación que dispone la Convocatoria-Abierta Nacional e internacional

"TerCONF" mediante el/Iós Contrato/s de Abastecimiento de Confiabilidad dé Genera

ción, Térmica a ceiebraíse con la-Compañía Administradora del Mercado Mayorista

Eléctrico S.A.

A tales fines, autorizase a Centrales de la Costa Atlántica S.A. a ceder y trans

ferir en garantía y/o como bien fidei.comitido, en todo o parte, los. contratos, los créditos

y/o,los derechos que le correspondan en virtud del/iós contrato/s mencionado/s" en el

prirher párrafo del presente y/o los contratos preexistentes, a e!/los Fideicomisos a
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crearse. Asimismo, autorizase a Centrales de- la Costa Atlántica S.A. a suscribir y
aprobar los contratos y documentos que fueran necesarios a tales fines.

Los fondos fiduciarios que se constituyan, en el marco de lo establecido en el
primer párrafQ.del presente, así como los contratos y documentos cuya suscripción se
autoriza estarán exentos de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales
existentes o a crearse en el futuro.

ARTÍCULO 19. Derógase el artículo 4° de la Ley N° 6174.

ARTÍCULO 20. Modifícase el artículo 5° de la Ley N° 6174, el que quedará redactado
de la siguiente manera;

"ARTICULO 5: Aparte de lo dispuesto en el artículo 3", el porcentaje recibido,
podrá ser afectado é los siguientes fines:

a) Al embellecimiento de edificios destinados al uso público que no ha
yan resultado beneficiados por ia aplicación del régimen de la presente ley y
que sus características arquitectónicas o fines funcionales lo requieran

b) A la ejecución de obras escultóricas de carácter decorativo, ornamen-

tái o destinadas a honrar la memoria de nuestro proceres y figuras de benefac
tores que se hayan hecho acreedores al recuerdo y agradecimiento de la civili
dad.

c) A la adquisición de obras de arte destinadas a fundar museos de ar

tes plásticas en localidades del interior de la Provincia qué, por el número de su
población y distancia de centros de irradiación artistica, lo Justifiquen.

: dj A la construcción de Salas para museos de bellas artes y auditorios.
e) A la ejecución de tareas de mantenimiento en las obras públicas de

ai'quitectura.

f) Ala parquizaclón de espacios libres y paseos públicos.
g) A las adquisiciones necesarias que hagan al equipamiento de estos

espacios.

h) Para la atención de gastos de servicios y funcionamiento vinculados
al objeto de la presente Ley."

ARTÍCULO 21. Modifícase el inciso a) del artículo 7° de la Ley N® 13.981 el que que
dará redactado de la siguiente forma:



"a) La prerrogativa de interpretar los contratos, revocarlos por razo

nes de interés público, decretar su suspensión o rescisión con culpa del pro

veedor, y determinar los efectos de éstas, o rescisión de común acuerdo. La

rescisión de común acuerdo se aplicará cuando circunstancias sobreviniehtes y

no previstas al momento del perfeccionamiento del contrato y no imputables al

proveedor alteren significativamente el sinalagma contractual y ambos cocon-

tratantes prestaren su conformidad. El ejercicio de esta prerrogativa no genera

rá derecho a indemnización alguna en concepto de lucro cesante."

ARTÍCULO 22. Modifícase eí inciso a) del artículo 8° de la Ley 13.S81 el que que

dará redactado de la siguiente forma:

"a) El derecho a la recomposición del contrato oa fa rescisión de común acuer

do, cuando acontecimientos extraordinaríos o imprevisibles sobrevinientes a la

firma del contrato y no imputables al proveedor tornen excesivamente onerosas

las prestaciones a su cargo."

ARTÍCULO 23. Modifícase el artículo 9° bis de la Ley 13.981 el que quedará redactado

de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 9° bis: (Artículo incorporado por la Ley A/® 15078) Crease la "Uhi-

.  dad de Contratación" (UC) como medida de valor expresado en moneda de

curso legal que emplearán las Jurisdicciones alcanzadas per el. articulo 2° de la

presente Ley, para determinar el monto de los contratos comprendidos en este

régimen.

Establécese que el valor en moneda de curso legal de cada "Unidad de Contra

tación" será fijado y actualizado por la Autoridad de Aplicación que el Poder

Ejecutivo haya designado o^ designe, .en función de la variación del índice de
Preciós Internos al Por Mayor, Nivel General, elaborado por el Instituto Nacio

nal. de Estadística y Censos".

ARTÍCULO 24. Modifícase el inciso g) del artículo 7° de la Ley N" 13.981 el que que

dará-redactado de la s'iggienté forma:
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"g) La facultad de establecéf én los Pjiégos una cláusula de redeterminación de

precios, según reglamenté el Poder Ejecutivo, ajustándose a los principios de

razonabilidad, economía y transparencia."

ARTÍCULO 25. Modifícase erartículo 22° de la Ley N° 13.981 el que quedará redacta

do de la siguiervte forma:

"PREFERENCIAS. En todos les procedimientos de contratación regirá

el principio de prioridad de contratación a favor de personas humanas o jurídi

cas bonaerenses, en primer término y argentinas, en segundo término, siempre

que se trate de productos, servicios y bienes producidos o elaborados en el

ámbito del territorio bonaerense o nacional, según el caso, y se configuren simi

lares condiciones en cuanto a precio y calidad con respecto a ofertas realiza

das por personas humanas y/o jurídicas extranjeras o nacionales, por produc

tos, bienes y servicios producidos o elaborados fuera del territorio bonaerense

o argentino según corresponda. .

Complementariamente el régirpen de preferencias tendrá en corisidera-

ción la condición de micro, oequeñas y medianas empresas y asociaciones de-

Pymes.

En principio, las 'contrataciones recaerán sobre las propuestas más con

venientes, en cuanto a precio, calidad y demás condiciones fijadas en los plie

gos.

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones y umbrales de .prefe

rencia que se podrán aplicar.

En las licitaciones privadas, se invitará preferentemente a personas hu

manas y jurídicas con asiento principal de sus actividades y/o estqblecimienfo

próductivo rédicado en la Provincia de Buenos Aires.

Las pautas a aplicar pn la evaluación de. las ofertas deberán estar pre

vistas en los respectivos Pliegos de Bases y Condiciones, los que podrán am

pliarla preferencia hasta un diez (10) por ciento cuando el producto o bien haya

alcanzada niveles de calidad.

El Poder Ejecutivo determinará lés condiciones generales y particulares

para las contrataciones de modo que favorezcan la concurrencia de la mayor

cantidad de oferentes conforme los principios de igualdad y prioridad de contra

tación. "



ARTÍCULO 26. Prorrógase la vigencia de íos artículos 3°, 4° y 5° de la Ley N° 15174
durante todo el ejercicio fiscal 2024 independientemente del estado de emergencia

declarado por el Decreto N° 132/2020 y/o sus prórrogas.

ARTÍCULO 27. Los Municipios que presenten excesos presupuestarios al cierre del

Ejercicio 2023 y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, economías

provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre la cuenta "Re

sultados de Ejercicios", podrán solicitar a sus respectivos Concejos Deliberantes,la

convalidación de tales extralirfiitaciones. Convalidadas que fueran esas circunstancias,

el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no impondrá las'sancíones

previstas en la normativa vigente.

ARTÍCULO 28. Los Municipios que registren déficit al cierre del Ejercicio 2023 deberán

presentar ante el Ministerio de Economía la fundamentación que lo justifique y un oían

de saneamiento financiero para cancelar ios déficits registrados en el plazo máximo de

tres ejercicios, a razpn que impacte como mínimo un treinta y tres con treinta y tres por

ciento (33,33%) en cada presupuesto siguiente hasta su eliminación. Bajo esta moda

lidad, los ejercicios posteriores a 2023 deberán presentar resultados acumulados que

muestren la absorción parcial o total del desequilibrio financiero.

ARTÍCULO 29. Autorízase al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires a-

eximir de las sanciones previstas en su Ley Orgánica:

■ . a). A aquellos funcionarios municipales que hubiérañ • autorizado recur

sos afectados independientemente de su ongen, para un destino distinto al asignado,

siempre que taj circunstancia sea fundada en razones de caráctér exceppional. Estos

recursos deberán séf restituidos a las cuentas correspondientes en un plazo no mayor

de veinticuatro (24) rneses, contados desde el cierre del ejerciólo fiscal en el que hu

biesen sido utilizados. ' ••..á, .- .'V

b) A aquellos funcioharids municipales que corisoliden deudas acumuladas al

31 dé diciembre 2023 con Organismos Estatales y que por cuestiones financieras ha

yan devengado intereses por mora o resarcitorios.

ARTÍCULO 30. Los Municipios de la Provincia de Buenos Aires podrán disponer, con

forme las competencias constitucionales y legalmente asignadas a los Departamentos

que los integran, la condonación de deudas que manteng'an los contribuyentes por

obligaciones tributarias municipales, multas y accesorios^ cuyas acciones de cobro se

encuentren prescriptas al cierre del Ejercicio 2023.



y  !. í; í_o _

' í f

t  h". '
•1"' f ̂■.•1; 1

ARTÍCULO 31. Decláranse exentas de responsabilidad a las autoridades que no ha
yan tomado las medidas necesarias para que los créditos municipales se encuentren
alcanzados por la condonación que se autoriza por el artículo anterior, en la medida
que no se comprueben actos dolosos realizados al efecto.

ARTÍCULO 32. Créase para el ejercicio fiscal 2024 el Fondo de Fortalecimiento Fiscal
Municipal por la .suma de pesos CIENTO DIECISEIS MIL MILLONES

($113.000.000.000) para distribuir entre todos los Municipios de la Provincia de Bue
nos Aires.

La. integración de dicho fondo quedara garantizada con recursos de rentas ge
nerales, estableciéndose la siguiente forma de pago: un diez por dentó (10%) antes
del 15 de febrero de 2024, un treinta por ciento (30%) antes del 30 de abril de 2024, un

treinta por ciénto (30%) antes del 31 de julio de 2024 y un treinta por ciento (30%) an
tes del 30 de octubre de 2024.

La asignación del Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal a cada municipio
se realizará mediante el Coeficiente Único de Distribución previsto en la LeylO.559
para ei eiercício 2023.

Establécese que, a partir de la segunda cuota, el monto de cada desembolso

deberá s.ef actualizado de la manera prevista en la Ley Impositiva 2024 para el.-incre-
mento de las cuotas de los impuestos patrimoniales.

El .Ministerio de Economía será Autoridad de Aplicabión. del Fondo créado'en
esté artículo.

TITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

''■'vV ^ '
ARTÍCULO 33. Convalídense: ,

1) La no aplicación de las disposiciones de la Ley N° 12.234 al Ejercicio 2023. .
2) En los tériTiinos del artículo 39 de la Ley N° Í3.767. para todas las jurisdib-

cíonés y organismos descentralizados a que aluden !ós Artículos 1^ y-2° de la Ley N°
15394 las erogaciones qüe se contabilicen al Cierre del Ejercicio .2023 en Gastos de
Personal y otros conceptos vinculados por sobre los créditos presupuestarios vigentes

para dichos conceptos. Extender los alcances del oresente inciso a los mayores gas

tos que al cierre del; Ejercicio 2023 se contabilicen .por sobre los créditos presupuesta
rios vigentes, en él Inciso Transferencias, originados exclusivamente por erogaciones



de ,a Dirección General de Cultura y Educación por. subsidios a la enseñanza para la
equiparación de docentes.

3) Los Decretos N': 125-1/20, 226/23, 448/23, 956/23, 1062/23, 148-//23,
1878/22, 1990/22, 21015/22, 2370/22, 2373/22, 15/2.3, ,10/23, 54/23, 176/23, 328,'23,
515/23, 519/23, 594,'23, 752/23, 958/23, 1062/23, 1191/23, 1324/23 1373/23 1610,'23
1611/23 / '

ARTÍCULO 34, La. presente Ley entrará en vkisncia al día siguiente de sil publicación,,
a excepción de! pla^.-) esfJécíflcb establecioo en oí artículo V.

I

ARTICULO 35. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

■  Dada er la tíala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la
.  provir.cia de Buenos Aires, en !a ciuciad de La Plata, a los vetn-

tiO'..,ho días del mes de diciembre del año dos iTiii'veintitrés.

Oip. AU:.IANi"Jf<0 D!CM<ARA
I^RSSÍDENTL; /

Ut)nr.íable Cfmgra do Plputados
Pí■ovin^¡n d«' E;iier»ü3

GERVASIO aazzAno
SSCWÍTÁRIO LEGISLATIVO

Honorable CátTiiir? do Olpútádos
PtovInctH cl-í Bitinoi Aírus

&

3
Ua

Sra. VEPüfJiCA iVÍAGARIO
PRESIDENTA

; Honorable Senado de la
Provincia de Duinor; Alres-

^Sr. j?JI3.R0LAKD0 LA1
l-iTARíO LEGiSLÁTIVC

Hon:;r&i?lo Séiado de la
F'rovinóia do Dueños Aires

PE-3Í23-24
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